
  

  

  

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS   

FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 

  

[RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: TRANSIT De carca Pasaga  TAGArGBEe S.A. 
  

| EXPEDIENTE: RUC:   [NACIONALIDAD: Ge roo rana 
  

  

NOMBRE COMERCIAL: | VALAHIOEL 
  

DOMICILIO LEGAL 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

        
  

— [PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

HANAb: JARA E DO ALA HITO 
[DOMICILIO POSTAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

MALADÍ NALAM:YO HALAMITO 
PARROQUIA: BARRIO: CIUDADELA: 

FARALYITO SALA MITO 
CALLE: NÚMERO: INTERSECCIÓN/MANZANA: 

HASRADA 16 
CONJUNTO: BLOQUE: KM.: 

COSFA LEAL Lor£ 10 
CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 

CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 

052 926191 
SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 

Sosezaracroo 2oos Q) HóTuail ¿Cor 
CELULAR: FAX: 

99829346490 
REFERENCIA UBICACIÓN: 

FRENTE AL “VPAR0UE 

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: 
ABDON  ESPALTACO  GARLUA  RELGAPO 
  

NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 

131 041 199-+ 
  

Declaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías a 

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta Informacién y; acepto que en caso de que el contenido| 

presente no corresponda a la verdad, esta institución aplique las sanciones de ley. 

  

FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 

"| Nota: el presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones.     Y48-04.2.1,4-P1 
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Factura: 001-002-000017889 

A 
20161301003P01548 

NOTARIO(A) LEONARDO PATRICIO ESPINEL GARCIA 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTON PORTOVIEJO 

EXTRACTO 

  
  
[Escritura Ne [20161301003P01545 

  
- 

ACTO O CONTRATO; 

CONSTITUCIÓN DE SOCIEDADES 

  
    
Lar DE OTORGAMIENTO: E DE SEPTIEMBRE DEL 2016, (11:32) 

  

      
  

  

  

  

  

    
                
  

  

  

      

  

    
  

  

  

  

. . - DE A OTORGADO POR: EE ] 
, < . Documento de No. Persona que le 

OR - Nombres/Razón soctal : Tipo intervininete Identidad Identificación Nacionalidad Calidad repr sa 

ZAMBRANO MERA ECEUSITÓ POR SUS PROPIOS ECUATORIA [COMPAREGIEN [tots LUPERCIO DERECHOS CÉDULA 1711976282 ya TE | 

LOOR SANCHEZ ANGELA POR SUS PROPIOS ECUATORÍA [ COMPARECIEN 
[vaa MARIA DERECHOS CÉDULA 1311493260 NA TE l 

[ ] 
o A A AFAVOR DE +. PES A NE 

2.7 o - Documento de No. . a ” Persona que Persona” * NombresiRazón socia) Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad $ enta 

pe 

> Provincia IE o BS 03 E 

([MAnasr PORTOVIEJO TE DEMARZO 

[DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: e 
. SE REALIZA 14 ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPANIA AÑONIMA DENOMINADA TRANSPORTE DE 

[aserorosservaciones: CARGA PESADA JARAMIGER S.A.» 
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ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA ANONIMA 

DENOMINADA TRANSPORTE DE CARGA PESADA JARAMIGER 

S.A. 

CUANTIA: USD. $ 800,00 

  

ante mí, ABOGADO LEONARDO PATRICIO ESPINEL GARCIA, Notario 

Público Tercero del cantón Portoviejo, comparecen los señores: ELEUSITO 

LUPERCIO ZAMBRANO MERA, de nacionalidad ecuatoriana, con cédula de 

ciudadanía No. 130997015-8, mayor de edad, de estado civil casado, domiciliado en el 

cantón Jaramijo, provincia de Manabí; ANGELA MARIA LOOR SANCHEZ, de 

   
   

  

hs at A cado nacionalidad ecuatoriana, con cédula de ciudadanía No. 1311493280, mayores 
IEA NOIA TÍ 

  

      
Ñ 
pensas 
ARCO 

de estado civil casada, domiciliada en el cantón Járamijo, provincia de Mána 

e 

«TO' 

Notario: En el protocolo de Escrituras Públicas a “su Cargo, Sirvase insertada . de o RIOT 
ZANTON PORTOVIEJOCANTON PORTO 
LION PORTGVIEJOCANTON PORT! 

'ON PORTOVIEJOCANTON PORTON 
. ON PORTOVIEJO CANTON PORTOV! 

constitución simultánea de la empresa denóminada compañía de TRANSPORTE DE 

CARGA PESADA JARAMIGER S.A: contenida" en las siguientes cláusulas: * 

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Intérvienén en él otorgamiento de ésta escrita, 

los señores:: ELEUSITO LUPERCIO ZAMBRANO MERA, de nacionalidad 

o Bit plc 
Ab, Leonardo Paíriclo Espinel Garcia 

NOTARIO PÚBLICO TERCERO 
PORTOYIRÍO < ECUADOR 

   



  

ecuatoriana, con cédula de ciudadanía No. 130997015-8, mayor de edad, de estado civil 

casado, domiciliado en el cantón Jaramijo, provincia de Manabí; ANGELA MARIA 

LOOR SANCHEZ, de nacionalidad ecuatoriana, con cédula de ciudadanía No. 

131149328-0, mayor de edad, de estado civil casada, domiciliada en el cantón Jaramijo, 

    
    

  

   

abí. SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD Los 
¿nicio Esp : 2 

ASQEUIcO e O 
3 bs dépleran que constituyen, por la vía. simultánea, como en efecto lo 

al 
3 qe E5' 
so 

   

    

      

  

Comercio, a los convenios de las partes, a las normas del Código Civil y al siguiente 

Estatuto.-TERCERA.- ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE 

CARGA PESADA JARAMIGER $. A. Título 1 Del nombre, domicilio, objeto y 

plazo.- Artículo 1.- Nombre.- El Nombre de la compañía que: consigo es compañía 

de TRANSPORTE DE CARGA PESADA JARAMIGER $. A., nombre con el cual 

  

      
      

    

Sl A pliciles y extrajudiciales que estén a su cargo, Artículo 2.-. 
a 1 
e 

Pao :dóm icilio _ Principal de la compañía es en el cantón Jaramijo, en la 
SE => o 

| ES 
il de la República del Ecuador. Podrá establecer, agencias, sucursales 
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Aval Ab General de Accionistas y de conformidad con las disposiciones, ,, 

 



  

   
legales correspondientes. Artículo 3,- Objeto Social- LA COMPAÑÍA DE 

  

Vial, sus Reglamentos y las Disposiciones que emitan los organismos competentes en 

esta materia, Para cumplir con el objeto social de la compañía se podrá suscribir toda . 

clase de actos y contratos civiles y mercantiles permitidos por la Ley y relacionados con 

el objeto social principal, Artículo 4.- Los Permisos de Operación que reciba-la 

Compañía para la prestación de servicio de Transporte comercial de Turismo, serán 
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   desde Tránsito y Transporte Terrestre, lo efectuará la compañía, previos, i 
An 
SANTO ORT ERNTÓN + , uN FORTOY 
GASTON PO == reo CARTON PORTOVI 

favorable de los competentes Organismos de Tránsito. Artículo 6.- La Compridbi anio PON 
-TOVIEJOCANT: 

TON ORTOVIEJOCANTON PORTO! 

todo lo relacionado con el Tránsito y Transporte Terrestre, se someterá a la. Ley-:.* 

Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y sus Reglamentos; y, a las 

regulaciones que sobre esta materia dictaren los organismos competentes de Transporte * 

Terrestre y Tránsito. Artículo 7.- .Si por efecto de la prestación del servicio deberán 

cumplir además normas de seguridad, higiene, medio ambiente u otros establécidos por 

NOTARIO PÚBLICO TERCERO 

PARTANIEIA - EBYAADBA 

  

      

     



  

  

otros Organismos, en forma previa cumplirlas. Artículo 8.- Plazo.- El plazo de 

duración de la compañiia'gs de 50 años, fontados desde la fecha de inscripción de esta 

escritura en el Registro Mercantil, La compañía podrá disolverse antes del vencimiento 

del plazo -indicado, o podrá prorrogarlo, sujetándose, en cualquier caso, a las 

disposiciones legales aplicables.- TÍTULO M.- Del Capital Artículo 9.- Capital y de 

     icio 
ES 

    

  

   Gobierno y de la Administración.- Artículo 10.- Norma general: El gobierno de la 

compañía corresponde a la Junta General de Accionistas, y su administración al 

directorio, al presidente y al Gerente General. Artículo 11.- Convocatorias.-: La 

convocatoria a Junta general la efectuará el gerente de la compañía, mediante aviso que 

se publicará en uno de los diarios de mayor circulación en el domicilio principal de la - 

  

a Loma ela glías de anticipación, por lo menos respecto a la junta, sin contar el - 
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mp e los asuntos especificados en los numerales segundo, 
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tercero Elarto del artículo 231 de la Ley de Compañías y :cualquier-otro' asunto 

 



  

         

concurrencia de por lo menos el 50% del capital pagado. Con igual salvedad, en segunda 

convocatoria, se instalará con el número de socios presentes, siempre que se cumplan 

los demás requisitos de Ley. En esta última convocatoria se expresárá que la junta se 

instalará con los accionistas presentes. Artículo 14.- Quórum especial de instalación-" “- . 

Siempre que la Ley no establezca un quórum mayor, la junta general se instalar rs. 

RARA ro 

      

  

    

  

  

       

  

    

   

primera convocatoria, para deliberar sobre el aumento o disminución del 
MEG 
Ve 
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erabif reactivación de la compañía en proceso de liquidación, la convalidación y, emigen 

transformación, la fusión, la escisión, la disolución anticipada de la com; 
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ón TS e 
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cualquier modificación del Estatuto con la concurrencia de al menos el 50% déliva 1t: PA 
UN PO! 

CATON PORTOVIEJOCANTOR PORTO 
VE 

¿ ANTON PORTOVIEJOCANTO! 
PIO: 

ANTÓN PORTOVIEJO CANTÓN 
. 

pagado. En estos casos, salvo que la Ley señale un quórum mayor, para que e A 

instale previa segunda convocatoria, bastará la concurrencia de la tercera parte del 

capital pagado. Cuando preceda una tercera convocatoria, siempre que la ley no-prevea 

otro quórum, la junta se instalará con el número de accionistas presentes. De ello se 

dejará constancia en esta convocatoria. Artículo 15.- Quórum de'decisión.- Salvo: "+ 

disposición en contrario de la ley, las decisiones se tomarán con la mayoría del capital e 

  

NOTARIO PÚBLICO TERCERO 
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pagado concurrente a la reunión Artículo 16.- Facultades de la junta.- Corresponde a 

la junta general: a) Autorizar la apertura de sucursales, agencias o delegaciones de la 

compañía, dentro o fuera del territorio nacional; b) Nombrar al presidente, gerente y a 

los miembros principales y suplentes del directorio; y, c) Ejercer todas las facultades 

Compañías, Artículo 17.- Junta Universal.- No obstante lo 

   

  

ls anteriores, la junta se entenderá convocada y quedará 

nacional, para tratar cualquier asunto siempre que esté presente todo el capital pagado y 

los asistentes, quienes deberán suscribir el acta bajo sanción de nulidad de las 

resoluciones y acepten por unanimidad las celebración de la junta. Artículo 18.- 

Composición del Directorio.- Este órgano de administración estará integrado por 3- 

vocales principales y por 3 vocales suplentes. Será miembro principal del directorio el 
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ERNTON 50 . haras o . 
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registrado en la compañia cada miembro de este órgano de administración. Tales 
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convocatorias se efectuarán con tres días de anticipación a la reunión. En di 
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informativa pero sin voto, el gerente de la compañía. Si faltare uno de ellos o ambos, 

desempeñarán esas funciones en la reunión respectiva la persona o personas que para el 

efecto el directorio nombre en forma AD-HOC. Artículo 21.- Quórum de instalación .. 

       

  

y de decisión del directorio.- El directorio se instalará con la concurrencia de. eS o E 
dde 

las atribuciones y facultades que le confiera la Junta General de Accionistas y la e Mo 
S TOVIEJOC TOVi Bat o POON 

e NP ORTOVIESOS 
Compañias. Artículo 23.- Presidente de la Compañía.- El presidente será nombi O 

por la junta general para un periodo de cinco años a cuyo término podrá ser'reelegido. - 

El presidente continuará en el ejercicio de sus funciones hasta ser legalmente .., 

reemplazado. Corresponde al presidente: 1) Presidir las reuniones de junta general y de 

directorio a las que asista y suscribir con el secretario, las actas respectivas; 2) Suscribir 

con el gerente general os certificados provisionales o los títulos de acción, y extenderlos ': :.: 

a los accionistas; y, 3) Subzogar al gerente general en el ejercicio de sus funciones, en 

an UM Mmmm 
Ab. Leonardo Patriclo Espinel Garcia 

NOTARIO PÚBLICO TERCERO 
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caso de que faltare, se ausentare o estuviere impedido de actuar, temporal o 

definitivamente Artículo 24.- Gerente General de la Compañía.- El Gerente General 

de la compañía será nombrado por la junta general para un periodo de cinco años a cuyo 

término podrá ser reelegido. El gerente General continuará en el ejercicio de sus 

funciones hasta ser legalmente reemplazado. Corresponde al gerente: 1) Convocar a las 

caen al y de directorio; 2) Actuar de secretario de las reuniones de 
A 

   
      

acción, y extenderlos a los accionistas; 4) Ejercer la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley de 

Compañías; y, 5) Ejercer las atribuciones previstas para los administradores en la Ley 

de Compañías. TITULO IV.- De la Fiscalización.- Artículo 25- Comisarios.- La 

junta general designará cada año a un comisario principal y un suplente, quien tendrá 

     

      

  

A RQTeRÍO Y 
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e la "administración y en interés de la compañía. Para ser comisario no se 

¿to os 
CARTON ás Rnei Compañía se iniciará el primero de enero y finalizará el treinta y uno 
CANTON PORTOVIEJOCANTON PORTOVI 
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de diciembre de cada año. Artículo 27.- Aprobación de Balances.- No podrá ser 
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AS elo go 

“aprobado ningún balance: sin'previo'iñforme del Comisario 'á EN k 
[(S ¿e Po eo: 

pondrá dicho balance, así como las cuentas y documentos rr po le >; 
. + Se Ss 

"menos treinta días antes de la fecha'eñ que sé reunirá la Junta General 
, a Bo . et Hors ON Pa 

El Balance General, Estado de pérdidas y Ganancias y el Informe del Comisario, estarán 

7 o, ' nos 

a disposición de los Accionistas, por lo menos con quince dias de anticipación a la fecha 
Lon , - ! o 

de reúnión de la junta que deberá conocerlos, Artículo 28.- Fondo de Reserva Legal.- co 
osa , , , . . , 

La propuesta de distribución de utilidades contendrá, necesariamente;Ja'destináción de 
1 

un porcentaje no menor al diez por ciento (10%) de ella para la formación de la reserva 
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HACES legal hasta que ascienda por lo menos al cincuenta por ciento (50%) del coflal3cón de a Ja 
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Artículo 29.- De las utilidades y Reservas.- Del saldo repartible de los LS lo 

  

      
ita 

as 
      

       
   hácio E 

OSOS 

. , CEXTOR. Pa ¿«UN PORTO! 

capital pagado que cada uno de ellos tenga en la Compatñíía. CUARTA.- AROFLESOVElCANTON PORTO VI 
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capital social de la compañía ha sido suscrita en la cantidad de $800,00 y pagada en 

numerario de conformidad al siguiente cuadro de integración de capital: 

a RO A 
  

  

  

  

  

Accionistas Capital + Capital Capital * " ''|  Número”' * 
Suscrito Pagado por Pagar de 

z acciones 
ELEUSITO LUPERCIO 400.00 400.00 0 40 

ZAMBRANO MERA O a A 

ANGELA MARIA LOOR 400.00 AO or ol 

SANCHEZ Drelmlia Y 
        . TOTAL ¿2122 *..: 57 : 800.00 - 800.00 0 80         

Parra aprte ree 

rr ¡tt nena 

Leonardo Patricio Egptnel García Ab. 
NOTARIC PÚBLICO TERGERO 

PARTANICIO - ECHADOR 
4  



  

Los Accionistas ELEUSITO LUPERCIO ZAMBRANO MERA y ANGELA MARIA 

LOOR SANCHEZ manifiestan que Declaran bajo juramento, que de acuerdo a lo que 

determina el inciso segundo del Art. 147 de la Ley de Compañías, declaran que: Que se 

depositarán los valores correspondientes al cien por ciento del capital s social de la compañía 

TE DE CARGA PESADA JARAMIGER S.A. Es decir, la cantidad de 

DCI / DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DENORTEAMÉRICA en 

3 + y : toos . 
una o ancaria legalmente constituida en el Ecuador la cual será verificada 

la Superintendencia de Compañías. QUÍNTA.- Nombramiento de 

SCA o vo 
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E
S
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'posteriormignte Ss 

eniniimgo) 
e a ocasión como presidente de la compañía al señor ELEUSITO LUPERCIO 

ZAMBRANO MERA y como Gerente General de la misma al señor ABDON 

ESPARTACO GARCIA DELGADO. SEXTA.- Cuantía.- La cuantía queda determinada 

por la cifra del capital social. Agregue usted, señor Notario, las formalidades que por Ley 

   

  

— Para los periodos señalados en los artículos 23 y 24 del Estatuto, se 

     

corresponden a su función, para que la escritura a celebrarse en base de esta minuta alcance 

los efectos jurídicos deseados. Atentamente, Ab. Geovanny Rafael Cedeño Barberán, Mat. 

13-2015-14 Foro de Abogados de Manabí.- Hasta aquí la minuta, la que es fiel copia de su 

original, que fue presentada para este otorgamiento y que se archiva. Los otorgantes se 

afirman y se ratifican en el contenido íntegro de la minuta preinserta, la que se eleva a 

escritura pública para que surta todos los efectos legales declarados en ella. Y, leída que fue 

esta escritura integramente a los compar "por mí; el Notario, aquellos se ratifican en 

  

   

      

todo lo expuesto y para constancia £irnái “ebrunidad 'de' -to;¿tonmigo, el Notario Público 
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Asunto: RESOLUCION N * 003-CJ-013-2016-ANT "TRANSPORTE DE CARGA 

PESADA JARAMIGER S.A.” 

Abdon Espartaco Garcia Delgado 

En su Despacho 

De mi consideración: 

Por medio del presente remito RESOLUCION N* 003-CJ-013-2016-ANT a favor de 

"TRANSPORTE DE CARGA PESADA-FARAMIGER S.A." . ¿ESOSAONAL 

sAsideración. “2 SA         

      

   
   

   

Atentamente, 5 

DIOS, PATRIA Y LIBERT? 

Documento firmado electrónicam 

Ing. Gianna Vanessa Castillo Farfan 

DIRECTORA PROVINCIAL DE MANABÍ 

Anexos: 

- resolucion_003-cj-013-2016-ant.pdf 

Copia: 

Señora Arquitecta 

Monica Patricia Moreira Cevallos 
Analista de Gestión 
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Señora Ingeniera 

María Olaya Mora Zambrano 

Jefe Zonal de Departamento de Asistencia al Contribuyente 
SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 
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   ESPECIEN *: 1245020 
VALOR: — $.145.00 

  

        

  

    

     

    

    
RESOLUCIÓN No, 003-CJ-013-2016-ANT 

INFORME PREVIO A LA CONSTITUCIÓN JURÍDICA 

UNIDAD ADMINISTRATIVA PROVINCIAL DE MANA! 

  

    
    

       AGENCIA NACIONAL DE TRÁNSITO 

CONSIDERANDO 
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EA 
Que, mediante Ingreso No. 3708 de fecha 13 de Junio del 2016, la Compañía 

carga pesada denominada “TRANSPORTE DE CARGA PESADA JARAMIGER S.A.”, 

de Constitución Jurídica. 
       
      

    

      

    

    

   
   

     

    

   
    

     

     

     

    

    

    

previo iio pla 

Que, los integrantes de la Compañía de Transporte de Carga Pesada denominada “TRANSPORTE DE CARGA PESADA | 
JARAMIGER S.A.”, con domicilio en el cantón Jaramijo, provincia de Manabí, han solicitado a este Organismo el | 

informe previo a su Constitución Jurídica, con la nómina de DOS (02) integrantes de esta naciente Compañía, 

detallados a continuación: | 

| 

  

Ne NOMBRES Y APELLIDOS DE ACCIONISTAS C.c. 
LOOR SANCHEZ ANGELA MARIA i 1311493280 
  

  1 
  

2 ZAMBRANO MERA ELEUSITO LUPERCIO | | 1711975282             
Que, el Proyecto de Minuta cumple con las normas legales y reglamentarias de transporte terrestre y tránsito, 

con las siguientes observaciones: 

OBSERVACIÓN: La escritura definitiva deberá regirse a lo establecido en el artículo 79 de la Ley Orgánica de 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, que expresa: A 

co SERRA ESTAS TERCERA NCAA TURCO BANAL 
ma TERCRANOTARA 

“Por ser el servicio de transporte terrestre, de carácter económico - estratégico para el Esteeiaaias Operadoras gaea 
AN 

a 

    
   

deberán tener un objeto social exclusivo en su estatuto, de acuerdo con el servicio a prestáiRla". 1] 

El objeto soclal de la Compañía deberá declr: 

¿ su objeto social”. . - - 
: i E dor 

Art.- Los Contratos de Operación que reciba la Compañía para la pr; si lación del sTÓ Sonlrana 
comercial de carga pesada, serán autorizados por los competentes ce mos de transita One 

títulos de propiedad, por consiguiente no son susceptibles de negociación| | - ANTON PORTÓMIEO 1 
H 
G 

Art.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de servicio y más actividades de 

Tránsito y Transporte Terrestre, lo efectuará la compañía, previo informe favorable de los competentes” 

Organismos de Tránsito. 

de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y sus Reglamentos; y, a las regulaciones que sobre esta 

. | 
Art.- La Compañía en todo lo relacionado con el Tránsito y Transporte Terrestre, se someterá a la Ley Orgánica . | 

mateña dictaren los organismos competentes de Transporte Terrestre Y Tránsito. | | eS 

Art.- Sí por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además normas de seguridad, higiene, medio 

ambiente u otros establecidos por: otros Organismos, deberán e en forma ¡previa cumplirlas. 

Que, la Unidad Técnica, mediante Memorando No ANT-UAM-2016-8817 de fecha 01' de Juo del 2016, e 
t Informe técnico favorable No. 0328-AS-UT-DPTM-ANT-16, de fecha 17 de Junio del 2016, recomienda la emisión 
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¿Tee Agencia . o 
EY S Nacional OS 
MÍ de ránsito. 

de informe de factibilidad previo Tavorable pora la Constitución Jurídica de Ja Compañía de Transporte en 

carga pesada denominada "TRANSPORTE DECCARGA PESADA JARAMIGER S.A.”.. ;-: 

  

e ES IÓ 

  

Que, el Directorio. de la Agencia Nacional de Regulación. y Control del Transporte Terrestre, Tránsito y 

Seguridad Vial, en Sesión Ordinaria efectuada.el 03 de Octubre de.2014, mediante Resolución No. 125-DIR- 

2014-ANT, resuelve: “Delegar a las o los Responsables de las Unidades Administrativas Provinciales de    
   

       

Regulación Centrel_del Transporte Terrestre, Transito y Seguridad Vial y de ta Comisión de Transito del 
Sa Pe - 2 . mt 5 2% o 

Ecuador ápíohar os Isfsqnes técnicos y jurídicos y expedir la Resolución de Informes Previos de Constitución 
Sa 

Pete . » 
RESUELVE: 

Le de 00 Se . 
Emili isforme, previo davoráple para que la Compañía de Transporte de Carga Pesada denominada 

JA JARAMIGER S.A.”, con domicilio, en el cantón Jaramijo, Provincia de Manabí, 
ue ifyirse juricli nte, p hs | 
1.-Este informe” previo favorable es xclusivamente para la Constitución Jurídica de la Compañía, en 

consequencia no implica autorización para operar dentro del transporte comercial, para cuyo efecto deberá 

solicitar el corespondiente Permiso de Operación a la Agencia Nacional de Tránsito.   
2.- En vista que solamente es un proyecto de minuta, en la suscripción de la Escritura Pública definitiva, la 

operadora deberá tener un objeto social exclusivo en su estatuto, de acuerdo con el servicio a prestarse. 

3.- Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida a las disposiciones de la Ley 

Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y a las resoluciones que sobre esta materia dictaren 

la Agencia Nacional del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y más autoridades que sean del caso. 

4.- Que para la Concesión de Permiso de Operación de las Operadoras de transporte de Carga Pesada, 

todos los vehículos que vayan a ser habilitados en fa flofa vehícutar de la persona Jurídica titular del permiso 

de operación, deberán encontrarse bajo la propledad de la operadora solicitante, tal y como lo dispone el 

Miteral 1 de la Resolución N. 072-DIR-2015-ANT, de 22 de octubre del 2015 en lo referente a la Titularidad de las 

Unidades Vehiculares de Carga Pesada. 

5.- Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a la Superintendencia de Compañías y a las 

autoridades que sean del caso. os ateo 

Dado en laciudad de Portoviejo, Provincia de Manabí, en la Unidad Administrativa Provincial de Manabí de 

la Agencia Nacional del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, el 11 de Julio del 2016.    
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 

OFICINA: PORTOVIEJO 
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FECHA DE RESERVACIÓN: 17/07/2015 09:26 AM 

NÚMERO DE RESERVA: 7703086 

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 

RESERVANTE: 1311861205 CEDEÑO BARBERAN GEOVANNY RAFAEL. 

PRESENTE: 

  

NOMBRE PROPUESTO: TRANSPORTE DE CARGA PESADA JARAMIGER S.A. 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: Hag TRANSPORTE POR VÍA TERRESTRE Y POR TUBERÍAS. 

OPERACION PRINCIPAL H4923.01 TODAS LAS ACTIVIDADES DE TRANSPORTE DE CARGA POR CARRETERA, 
INCLUIDO EN CAMIONETAS DE: TRONCOS, GANADO, TRANSPORTE 
REFRIGERADO, CARGA PESADA, CARGA A GRANEL, INCLUIDO EL 
TRANSPORTE EN CAMIONES CISTERNA, AUTOMÓVILES, DESPERDICIOS Y 
MATERIALES DE DESECHO, SIN RECOGIDA Nt ELIMINACIÓN. 

, ETAPAS DE LA ACTIVIDAD PRODUCCIÓN DE BIENES 

AA IDNDAT 4DION A IIED AL >» uan 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
SU RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 
A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA RE? OE PIRECCIÓN 
DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA ELHISHARIO DEl 

te   
WEB INSTITUCIONAL. pa oa 

A rara e me 
    

  

   

   

    

    

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD sOBR 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, AP. AOS 
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN 2 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL ( 

vii ta: ELQUAr nono 
TRANSPORTE TERRESTRE (PÚBLICO O COMERCIAL), PARA El CUAL SE REQUIERE OBTE 

TÍTULO HABILITANTE EMITIDO POR EL ENTE REGULADOR COMPETENTE: ANT, UNIDADES 
LA ANT O GADS. 5 

1 din. ORTOSI 
CANTOR 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVÁMEN P 

Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMAIO y 
pl EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO. 

  

  

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. 

an ABELE E le e 
AE Ab Leonardo Putrico Espinel García 

AB. MARÍA SOL DONOSO MOLINA NOTARIO PÚBLICO TERCERO 
SECRETARIO GENERAL FORTOVIEJÓ - RGUÁRAR 

  

01/09/2016 5.28 PM 
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CIUDADAMA,(0): 

      

    

  

Este documento 36 
sufrago,en fas Elecciones Seccionales: 

23 de Febrero de 2014, 
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ib, JesnardoPotrito Espinel Garcia 
NOTARIO PÚBLICO TERCERO 

PORTOVIEJO = EGUARAR 

CANTON ha. Y : 

Eos irene E 
CANTÓN PORTOVIESOCATOR, 
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CANTÓN Pu. 
CANTON PORTUw 
CANTON PORTOVIEJO CANTOS PORTOVI 

PORTO?) 
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* FANTON PORTOVIEJOCARTOS 
CANTON PORTOVIEJO CANTOR PORTOVU 

  

  

  

e BERE 

Ab. Leonardo Patricio Espinel García 
NOTARIO PÚBLICO TERCERO 
PORToxutean . FEMABAR 

  

 



  

   



  

  

SE OTORGO ANTE MI, EN FE DE LO CUAL CONFIERO ESTA TERCERA 

COPIA QUE SELLO, SIGNO, FIRMO Y CERTIFICO QUE SON IGUALES A 

SUS ORIGINALES EN SUS ANVERSOS Y REVERSOS. QUE REPOSAN EN 

EL ARCHIVO A MI CARGO, EN EL MISMO DIA DE SU OTORGAMIENTO.- 

EL. NOTARIO.- 

cm CAE zz. só, 
Ab, Leonardo Patricio Esplne! Gartío 

NOTARIO PÚBLICO TERCERO 
PORTOVIEJO - EGHADOR     
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¡O-AUFÓNOMO.DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN JARAMIJÓ 

Que la escritura Pública DE CONSTITUCIÓN DE 
COMPAÑÍA TRANSPORTE DE CARGA PESADA. 
JARAMIGER S.A., Otorgado entre los señores Eleusito 

Lupercio Zambrano Mera, Ángela María Loor Sánchez, 

escritura Pública celebrada en la Notaría Tercera del 
Cantón Portoviejo de fecha 02 de Septiembre del 2.016. 
Que antecede en esta fecha queda Legalmente inscrita 
de fojas: 21-39, con él número Cuarenta y Ocho (48) del 
Registro Mercantil Tomo Cuatro (04). Anotada en el Libro 

Repertorio Mercantil Tomo (1) con el número Seis (06) y 
en los respectivos libros índices general literales” . 

l . *ec”z”"L”. o nn a j 

h Jaramijó, 27 de Septiembre del 2016. GAN 
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